
Año L. Domingo 18 de Noviembre de 1883. Núm. 120»

PUNTOS DE SUSCRICION. -

Kr* Za r a g o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta 1). Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, ¡a Admi
nistración sólo dará los númoros, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do pesata 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
^•orrm son obligatorias para cada capital de pro- 
v'Dcia desde que se publican ofi cial mente en ella, 
? desde cuatro dias después para los demás pue 
®l°« de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
"oeiewbre de 18377.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
mcrosdeeate Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Kxcmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Es- 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo últi- 

1110’ el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Villanueva del Arzobispo, provincia de 

en solicitud de rebaja de su cupo de consumos 
Respondiente al ano económico de 1882-83, dicho

Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ln informado de acuerdo con ese Centro:

(<Que considerando que si bien aparece aumento en 
Actual cupo comparado con el anterior á la ley de 
de Diciembre de 1881, aquél asciende al 50 por 

siendo así que por la Real orden de 15 de Julio 
1882, dictada en consonancia con la ley de 6 del 

Misino mes y año, los cupos parciales pueden aumen- 
hasta en un 75 por 100:

Considerando que el tipo medio de gravamen in- 
?vidual señalado á los pueblos de igual base de po- 
^ción es de 7‘97 pesetas; y resultándole al de que 

trata el 4‘75, obtiene un beneficio de 3‘22 pe- 
6etas;

Y considerando que cubre su cupo por arriendo 
á venta libre, habiendo obtenido en el ejercicio ci
tado de 1882-83 la suma de 43.725 pesetas, pro
cede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
informado por dicho alto Cuerpo, se ha servido re
solver como el misino propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1883.—Cuesta.— 
Sr. Director general de Impuestos.

(Gaceta 22 Octubre 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Negociado 3.°—Cá r c e l e s .—Circular.

A fin de que los pueblos que constituyen el parti
do de Sos puedan tener conocimiento de las can
tidades que cada uno debe satisfacer por concepto 
de presos pobres, he acordado insertar á continua
ción el repartimiento de las mismas, aprobado con 
esta fecha, y que ha de regir en el año económico 
de 1883-84.
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Re pa r t imie n t o  de las cantidades que deben enlve- 
gar los ‘pueblos que componen el partido judicial 
de Sos.

PUEBLOS.

CUOTA 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas.

CUOTA 
para 

presos pobres.

Pesetas.

Artieda.................................. 2.088 53'28
Ragiiés .......................... 2.833 72'32
Bieí........................................ 13.393 342'16
Castiliscar............................ 9.170 234'24
Esco....................................... 3.788 96-72
Fueneal deras........................ 2.491 63'62
Isuerre.................................. 3.956 101'04
Lobera............................ .  .. 5.366 137'04
Longás................................. 5.570 142'28
Lorbés.................................. 3.267 83'40
Luesia.................................. 14.867 379'76
Malpica................................ 2.165 55'28
Miau os.................................. 2.190 55'92
Navardún............................. 5.690 145'34
Pin taño................................. 4.541 116
Ruesta................................... 7.458 190'50
Sádaba.................................. 28.716 733'44
Salvatierra........................... 9.273 236'88
Si güés................................... 7.071 180'60
Sos......................................... 40.609 1.037'54
Tiermas................................. 10.833 276'74
Uncastillo............................. 32 353 826'56
Undués de Lerda................ 6.852 175'04
Undués Pintano.................. 4 400 112'42
Urriés.................................... 5.494 140'36

To t a l .................. 234.434

------- »-------

5.988'48

Zaragoza 14 de Noviembre de 1883.—El Gober
nador, .José Becerra Armesto.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el pre
cio de las raciones que los pueblos han suministrado 
al Ejército durante el mes de la lecha en la forma 
siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan...................... 048
Idem de cebada...................... 0‘73
Idem de paja.......................... 0‘42
Litro de aceite....................... 0'91
Idem de vino................. .. .. 0'31
Kilogramo de carbón..........  0'11
Idem de leña.......................... 0'05
Idem de carnero.................... 1'71

A los precios referidos presentarán los Ayunta- 
miü-ntos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848 é Instrucción citada.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1883.—El Vicepre
sidente, Juan Zabal.—Por acuerdo de la Comí;* 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisan0 
de Guerra, Isidro Sánchez.

SECCION SEXTA.
D. Tiburcio Bercebal Marqués, Alcalde constitucio

nal de la villa de Magallón:
Hace saber: Que autorizado por el excelentísim0 

señor Gobernador civil de la provincia el Ayun^' 
miento de su presidencia para la traída de agua3 
potables, construcción de dos fuentes y abrevadero 
con los intereses de inscripciones intrasferibles d0 
bienes de propios, ha acordado anunciar la. subasta, 
que tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta 
villa, y con asistencia de Notario, el día 5 de Diciem
bre próximo, á las once de su mañana, en sujeció'1 
al art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero del pre' 
sente año, y de los planos, condiciones facultativa^ 
económicas y presupuesto de las obras que asci.ei’d6 
á 35.700 pesetas y 66 céntimos, que se hallarán d° 
manifiesto en Secretaría todos los días no feriados 
hasta el anterior á la fecha de la subasta.

Para tomar parte en la misma y responder del rc' 
soltado del remate, depositará previamente cada un° 
de los licitadores en la Caja de los fondos del Ayu»' 
tamiento la cantidad de 1.785 pesetas; y dentro d0 
los 10 primeros días, contados desde la fecha en q111’ 
se comunique al rematante la. aprobación de la su' 
basta, consignará como depósito el 10 por 100 d01 
importe de ésta para responder del cumpliinierd0 
del contrato.

Los gastos del expediente serán de cuenta del re
matante; y la subastase verificará por medio d0 
pliegos cerrados, rubricada la carpeta por el licit0' 
dor en el acto de la entrega al Presidente y que coU' 
tenga la proposición ajustada al modelo, el résguar' 
do que acredite haber hecho el depósito provisión01 
y la cédula de vecindad; y una vez presentados ,|1’ 
podrán retirarse por ningún motivo.

Magallón 5 de Noviembre de 1883.—El Alcald0’ 
Tiburcio Bercebal.

Modelo de proposición
El que suscribe se compromete á tomar á su caf' 

go las obras necesarias á la conducción de aguas 
la villa de Magallón, por el precio de......peset0” 
(en letra) y con estricta sujeción al proyecto y co’1' 
diciones que han estado de manifiesto.

Magallón (fecha). (Firma).

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
se hallará de manifiesto por término de ocho dias, 
contar desde el que aparezca inserto en el Bo l Eí'1. 
Of ic ia l  de la provincia, el repartimiento forma1, 
para sufragar los gastos originados en la rectiti011 
ción del amillaramiento.

Gotor 16 de Noviembre de 1883.—El AlcaH ' 
Fermín Becerril.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente hag-o saber: Que para pago de 

cierto crédito y costas se sacan á la venta en públi
ca subasta una posesión que se halla dividida en 
las fincas siguientes.

Pesetas. Cts.

1Un campo en los términos de Villa- 
nueva de Gallego, partida de la sarda Alta, 
el cual confronta por el Norte con campo 
de Pedro Sabater y barranco, al Sur con 
paso de ganado, y al Oeste con monte co
mún y campos del citado Sabater y Joa
quina Aguirán y Monicón; su cabida seis 
cahíces, cuatro hanegas, tres almudes de 
tierra, equivalentes á tres hectáreas, 73 
áreas, 67 centiáreas: tasado en cuatrocien 
tas ochenta y nueve pesetas setenta y cin
co céntimos...................................................... 489‘75

2 .a Otro campo en los mismos térmi
nos y partida, que confronta por el Norte 
con paso de ganado, al Usté con barranco, 
al Sur con viña de l).n Ursula Esponera y 
al Oeste con la misma viña de la Esponera 
y monte común; su cabida dos cahíces, 
tres hanegas, cinco almudes de tierra, equi
valentes á una hectárea, 39 áreas. 27 cen
tiáreas: tasado en ciento ochenta y dos 
pesetas veinte y cinco céntimos................. 182‘25

3 .a Una viña, sita también en los mis
mos términos y ¡jartida, que confronta al 
Norte cor. monte común, al Este con cam
po de l).a Ursula Esponera y barranco, al 
Sur con viña de la citada Ursula, que fué 
antes de D. José Cantiviela, y al Oeste 
con campo de la mencionada señora; su ca
bida es la de tres cahíces, dos hanegas de 
tierra, equivalentes á una hectárea, 85 
áreas, 94 centiáreas; que ha sido tasada en 
doscientas cincuenta y cuatro pesetas. ... 254

4 .a Otra viña que fué de D. José Can
tiviela, sita en los mismo términos y parti
da antes dichos; confrontante por el Norte 
con viña de D a Ursula Esponera, al Este 
con barranco, al Sur con Pedro Gros y al 
Oeste con monte común; que tiene de ca
bida dos cahíces, seis hanegas, ocho almu
des de tierra, equivalentes á una hectárea, 
39 áreas, 27 centiáreas; que ha sido tasada 
en ciento quince pesetas.............................. 115

5 a Un campo en los mismos términos 
y partida, el cual confronta por el Norte 
con camino á la paridera de D.a Ursula 
Esponera, al Este con camino común y 
viña de la citada Ursula, al Sur y Oeste 
con monte común; que tiene de cabida 
nueve cahíces, seis hanegas, tres almudes 
de tierra, igual á cinco hectáreas, 59 áreas;

Pesetas. Cts.

que ha sido tasada en quinientas ochenta _ 
y seis pesetas setenta y cinco céntimos... 586‘75

6 .a Otro campo en los dichos términos 
y partida; confrontante por el Norte con 
otro de D.a Ursula Esponera, por el Este 
con monte común y paridera, al Sur con 
camino de la paridera de la citada Espone
ra y al Oeste con monte común; su cabida 
es la de siete cahíces, cinco hanegas, un 
almud de tierra, equivalentes á cuatro hec
táreas, 36 áreas, 85 centiáreas; que ha sido 
tasado en cuatrocientas cincuenta y ocho 
pesetas cincuenta céntimos.......................... 458'50

7 .a Una paridera, situada en los mis
mos términos y partida indicada, compues
ta de corral, cuadra, cocina, cuarto y cu
biertos para la parición, toda ella en mal 
estado de conservación; mide esta paridera 
una extensión de 522 metros cuadrados: 
tasada en ochocientas sesenta y una pese
tas setenta y cinco céntimos........................ 861‘7u

Cuyas siete fincas, que componen una sola pose
sión y su total cabida es la de 32 cahíces, tres hane
gas, ocho almudes, equivalentes á 18 hectáreas, 34 
áreas y 81 centiáreas, han sido tasadas en 2.948 
pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado el día 22 de Di
ciembre próximo viniente, á las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, advirtiéndose 
que no se admitirán proposiciones á fincas por sepa
rado sino al total de las que se subastan, por consti
tuir todas ellas una sola posesión; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Zaragoza á 13 de Noviembre de 1883. 
—Joaquín Castro Arés.—Por mandado de S. S., Jus
to Emperador.

PARTE NO OFICIAL.
--------»o^o---------

ANUNCIOS.

MOLINO HARINERO.

Se vende ó arrienda uno del sistema moderno, sito 
en Villalengua, partido de Ateca; dirigirse á don 
Mariano Tarragona, en dicho pueblo de Villalengua, 
ó en Zaragoza, calle de la Torre-nueva, núm. 20.

IMPBENTA DHL HOSPICIO.
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